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Ref.: Circular  
CONAU 1-1642: 

 
R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios". 
Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen 

Informativo de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 
8059. 

 
En ese sentido, se incorporó una nueva aclaración vinculada con la identificación para 

el seguimiento de las operaciones cursadas que se detalla en el punto 3.45., con vigencia desde el 
05.07.2024 y aplicable a las presentaciones que se realicen a partir del 06.08.2024. 

 
Asimismo, se actualizaron referencias normativas relacionadas con las marcas de se-

guimiento correspondientes a los puntos 3.9., 3.25., 3.26., 3.30., 3.32., 3.36., 3.39., 3.43. y 3.44., así 
como respecto de los códigos de conceptos S32 y C03. 

 
Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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ANEXO 



 

 

 
3.8.c) Asimismo, desde el 30.06.23, se identificarán también con el código “AD” a las 

operaciones de venta (A11) que se registren por los códigos de concepto B12, 
B20, B21 y B22 en simultáneo con las operaciones de compra (A13) de los con-
ceptos señalados. 

 

Si las operaciones de venta están asociadas a operaciones de compra por los 
conceptos B24 o P19 o P20, independientemente del momento en que el cliente 
solicite el registro de la operación ante la entidad, ambos boletos deberán infor-
marse en la fecha en que se produjo el registro de ingreso aduanero de los bie-
nes de capital. 

 
3.9. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 

S31, B06, B10, B15, B17, P06, P08 y P09 se identificarán aquellas que se cursen desde 
el 14.06.21 hasta el 12.12.2023 inclusive y P01, P04, I01, I03 desde el 14.06.21 a partir 
de la utilización de una “Certificación de aumento de las exportaciones de bienes en el 
año 2021, 2022 y/o 2023” de acuerdo con el punto 3.18. las normas sobre “Exterior y 
Cambios” (código “CE”). De igual manera se identificarán las operaciones cursadas con 
códigos de concepto B19 y B21 a partir del 01.11.2021 hasta el 12.12.2023 inclusive y 
B22 a partir del 03.01.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive. 

 
3.10. Operaciones elegibles para la aplicación de ingresos por endeudamientos financieros del 

exterior en virtud de lo dispuesto en el punto 3.19. de las normas sobre “Exterior y Cam-
bios” cursadas desde el 27.08.2021 hasta el 12.12.2023 inclusive: 

 
3.10.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de con-

cepto P01, P04, P06, P08 y P09 se deberán especificar las operaciones elegibles 
utilizando el código “PF”. 

 
3.10.b) Las operaciones de venta (A11) que se cursen por la aplicación de ingresos de 

endeudamientos financieros del exterior, mediante los códigos de concepto: S01 
a S31 con vinculadas, B06, B10, B15 y B17 se identificarán con el código “PF”. 
De igual manera se identificarán las operaciones cursadas con códigos de con-
cepto B19 y B21 a partir del 01.11.2021 hasta el 12.12.2023 inclusive; con códi-
gos de concepto B05, B07, B12, B16, B18, B20 y B22 a partir del 03.01.2022 
hasta el 12.12.2023 inclusive. 

 
3.11. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B05, 

B07, B10, B12, B13, B15, B16, B17, B18, B19, B20 y B21 cursadas desde el 06.05.2022 
hasta el 12.12.2023 inclusive se identificarán aquellas que se realicen de acuerdo con lo 
previsto para financiaciones con líneas de crédito del exterior en el punto 10.11.12. de las 
normas sobre “Exterior y cambios” (código “LA”). 

 
3.12. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 

S31 desde 04.03.2022 hasta el 31.10.2022 inclusive; y B05, B06, B07, B10, B12, B13, 
B15, B16, B17, B18, B19, B20, B21 y B22 cursadas desde el 04.03.2022; y S16, S17, 
S18, S19 y S22 cursadas desde 21.04.2023 inclusive se identificarán aquellas que se 
realicen de acuerdo con lo previsto para financiaciones con líneas de crédito del exterior 
en el punto 10.10.2.1. de las normas sobre “Exterior y cambios” (código “LB”). Se amplía 
la identificación con código “LB” para las operaciones cursadas con códigos de concepto 
S01 a S31 desde el 13.12.2023 de acuerdo con lo previsto en el punto 13.3.1. de las 
normas sobre “Exterior y cambios”. 
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3.18.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concep-
to S16, S17, S18, S19 y S22 se identificarán con el código “PS” desde el 
21.04.2023 inclusive. Asimismo, se amplía la identificación para las operaciones 
cursadas desde el 13.12.2023 que correspondan a todos los códigos de concep-
to S01 a S31. 

 

3.19. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 
S31 cursadas desde el 08.07.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aque-
llas que se realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de servicios de los puntos 
3.1.g), 3.1.h), 3.1.i) y 3.1.j) de la Comunicación “A” 7532 y complementarias. (código 
“SE”). Se identificarán con código “SE” las operaciones cursadas a partir del 13.12.2023 
con código de concepto S01 a S31 de acuerdo con lo previsto en los puntos 13.2.2. y 
13.4.1. de las normas sobre “Exterior y cambios”.  

 

3.20. Operaciones con títulos valores por cuenta y orden de turistas no residentes de acuerdo 
con lo previsto en el punto 1 de la Comunicación “A” 7551 desde el 22.07.2022 hasta 
13.05.2024: 

 

3.20.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concepto 
S06 se identificarán con el código “TT”. 

 

3.20.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto 
A12 se identificarán con el código “TT”. 

 

3.21. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 
S31 cursadas desde el 28.06.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aque-
llas que se realicen de acuerdo con lo establecido para pagos de servicios una vez cum-
plido el plazo previsto por el punto 3.1.d) de la Comunicación “A” 7532 y complementa-
rias. (código “SF”). 

 

3.22. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B06, 
B16, B18 y B19 cursadas desde el 22.07.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive se identifica-
rán aquellas que se realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de importaciones de 
bienes encuadradas en el punto 1 de la Comunicación “A” 7553 (código “BT”). 

 

3.23. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto A09 cursa-
das desde el 27.07.2022 y hasta el 31.08.2022, se identificarán aquellas que se realicen 
de acuerdo con lo previsto para compras de billetes encuadradas en el punto 1.1 de la 
Comunicación “A” 7556 (código “AG”). 

 

3.24. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, 
B02 y B03 cursadas desde el 08.08.2022, se identificarán aquellas operaciones encua-
dradas en el punto 1. de la Comunicación “A” 7571 (código “XL”). 

 

3.25. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, 
B02 y B03 cursadas desde 10.04.2023 inclusive, se identificarán aquellas operaciones 
que se realicen en el marco del Decreto 576/22 y modificatorias (código “XS”). A partir del 
05.09.2023, dicho código se corresponderá con las operaciones que se realicen en el 
marco del Decreto 443/23 y modificatorias. También se identificarán aquellas operaciones 
de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto del S01 a S31, cursadas 
desde el 24.10.2023 inclusive, que se realicen en el marco del Decreto 549/23 y modifi-
catorias, y aquellas operaciones de compra (A13) que correspondan al código de con-
cepto C01, cursadas desde el 27.10.2023 inclusive hasta el 10.12.2023 inclusive, que se 
realicen en el marco de la Comunicación “A” 7873 y complementarias. 
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3.26.  Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 

y B03 cursadas desde el 08.08.2022, se identificarán aquellas operaciones encuadradas 
en el punto 7.1.3. de las normas sobre “Exterior y cambios” (código “YO”). 

 
3.27. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 1. de la Comunicación “A” 

7570 y simultáneamente en el punto 10.12. de las normas sobre “Exterior y cambios” 
desde el 08.08.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive: 

 
3.27.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de con-

cepto B02 y B03 se identificarán con el código “YA”. 
 

3.27.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05, B06, B07, B10, B12, B15, B16, B17, B18, B19, B20, B21, B22 y P13 se 
identificarán con el código “YA”. 

 
3.28. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 7.1.3. y simultáneamente 

en el punto 10.10.2.2. o en el punto 13.3.2. de las normas sobre “Exterior y cambios”: 
 

3.28.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de con-
cepto B02 y B03 se identificarán con el código “YB” desde el 08.08.2022. 

 

3.28.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05, B06, B13, B15, B16, B17, B18 y B19 desde el 08.08.2022 y desde 
27.01.2023 inclusive por los códigos de concepto B12, B20, B21 y B22 se identi-
ficarán con el código “YB”. Asimismo, a partir del 13.12.2023 se identificarán con 
el código “YB” aquellas operaciones cursadas con código de concepto B07, B10 
y S01 a S31. 

 
3.29. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 

y B03 cursadas desde el 08.08.2022, se identificarán aquellas operaciones encuadradas 
en el punto 1. de la Comunicación “A” 7570 y simultáneamente en el punto 1. de la Co-
municación “A” 7571 (código “YL”). 

 
3.30. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 

y B03 cursadas desde 10.04.2023 inclusive se identificarán aquellas operaciones encua-
dradas en el punto 7.1.3. de las normas sobre “Exterior y cambios” y simultáneamente 
de acuerdo con el Decreto 576/2022 y modificatorias (código “YS”). A partir del 
05.09.2023, dicho código se corresponderá con las operaciones que se realicen en el 
marco del Decreto 443/23 y modificatorias. 

 
3.31. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B06, 

B10, B15, B19, B21, B22, I03, P01, P03, P04, P06, P08, P09 y S01 a S31 cursadas des-
de 01.01.2023, se identificarán aquellas operaciones por certificaciones comprendidas en 
el Decreto 277/22 (código “GP”). 
 

3.32. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto P01, 
P04, P06, P08, P09, P13 y P16 cursadas desde 27.08.2021, se identificarán aquellas 
operaciones vinculadas con pagos de capital de endeudamientos financieros con el exte-
rior enmarcado en el punto 20. de la Comunicación “A” 7626 (código “RF”). Cabe aclarar 
que esta marca se utiliza también para señalar las operaciones por pagos de capital 
de endeudamientos financieros con el exterior señalados con marca “PF” (disposi-
ciones receptadas en el punto 3.19. del Anexo de la Comunicación "A" 7914). 
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A los efectos del registro técnico vinculado con la refinanciación de deuda comercial en el 
marco del punto 20 de la Comunicación "A" 7626, la entidad interviniente deberá registrar 
un boleto de compra y uno de venta, ambos por el código de concepto P17 y por idéntico 
importe, a los fines de determinar el momento en el cual se produjo la refinanciación con 
el proveedor del exterior. 
 

3.33. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B05, 
B06, B07, B10, B12, B13, B15, B16, B17, B18, B19, B20, B21 y B22 cursadas desde 
04.11.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive, se identificarán aquellas operaciones encua-
dradas en el punto 1.4. de la Comunicación “A” 7622 y complementarias (código “IF”). 

 
3.34. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, 

B02 y B03 cursadas desde 10.04.2023 hasta el 31.08.2023 inclusive, se identificarán 
aquellas operaciones encuadradas en el marco del Capítulo II del Decreto 194/23 (código 
“XR”). 

 
3.35. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B02 

y B03 cursadas desde 10.04.2023 hasta el 31.08.2023 inclusive, se identificarán aquellas 
operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 1. de la Comunicación “A” 
7570 y simultáneamente en el marco del Capítulo II del Decreto 194/23 (código “YR”). 

 
3.36. Operaciones elegibles de acuerdo con lo previsto en el punto 7.11. de las normas sobre 

“Exterior y cambios” desde el 19.05.2023:   
 

3.36.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen a partir del 19.05.23 por 
los códigos de concepto P01, P04, P06, P08, P12, P18 y B23 se identificarán con 
el código “AI” y deberá consignarse adicionalmente el código necesario a fin de 
efectuar su posterior seguimiento (APX). 

 

3.36.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05 a B07, B10, B12, B13, B15 a B22 y S30 en simultáneo con las operaciones 
de compra (A13) de los conceptos señalados se identificarán con el código “AI”. 

 

Si las operaciones de venta están asociadas a operaciones de compra por los 
conceptos B23 o P18, independientemente del momento en que el cliente solici-
te el registro de la operación ante la entidad, ambos boletos deberán informarse: 
i) en la fecha en que se cumplió la condición de compra pactada cuando el 
acreedor es el propio proveedor o ii) la fecha en que el proveedor del exterior 
recibió los fondos en forma directa desde el exterior por quien financia; según 
corresponda. 

 

3.36.c) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
P01, P04, P06, P08, P12, P18 y B23, que correspondan a la cancelación por el 
mercado de cambios de una operación de compra (A13) informada como elegible 
para la aplicación de divisas (código “AI”) y que no se canceló mediante la apli-
cación de divisas de cobro de las exportaciones, deberá consignarse el código 
APX asignado y la fecha correspondientes al registro de la operación elegible 
original (dicha fecha se integrará en el campo 20 del diseño respectivo). 
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3.37. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para el pago de importaciones con li-

quidación simultánea de nuevo endeudamiento financiero con el exterior (punto 10.10.2.3. 
de las normas sobre “Exterior y cambios”) desde el 02.06.2023: 

 
3.37.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de con-

cepto P01, P04, P06, P08 y P09 se identificarán con el código “PI”. 
 

3.37.b) Para las operaciones de venta (A11) que se realicen por los códigos de concepto 
B05 a B07, B10, B12, B13 y B15 a B22 se identificarán con el código “PI”. 

 
3.38. Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto en el punto 10.10.2.2. o en el punto 

13.3.2. de las normas sobre “Exterior y cambios” y simultáneamente en el marco del De-
creto 443/23 y modificatorias: 

 
3.38.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concep-

to B02 y B03 se identificarán con el código “XC” desde el 05.09.2023. 
 

3.38.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 
B05, B06, B12, B13 y B15 a B22 se identificarán con el código “XC” desde el 
05.09.2023. Asimismo, a partir del 13.12.2023 se amplía la identificación con có-
digo “XC” para las operaciones cursadas con código de concepto B07, B10 y S01 
a S31. 

 
3.39.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 13.12.2023 por los códi-

gos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán con el código “BL” 
aquellas operaciones vinculadas con pagos de importaciones de bienes y servicios co-
rrespondientes a operaciones financiadas o garantizadas por entidades financieras loca-
les o del exterior, o por organismos internaciones y/o agencias oficiales de crédito (puntos 
10.10.2.7., 10.10.2.8., 10.11.1., 10.11.2., 13.3.6., 13.3.7, 13.4.2. y 13.4.3. de las normas 
sobre “Exterior y cambios”). 

 
3.40.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.02.2024 por los códi-

gos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operaciones 
vinculadas con pagos de importaciones de bienes y servicios en el marco del punto 
4.7.4.1. de las normas sobre “Exterior y cambios” (Código “BP”). 
 

3.41.  Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para los pagos de importaciones de 
bienes y servicios en forma simultánea con la liquidación de exportaciones de bienes en 
el marco de los puntos 4.7.4.2. y 4.7.4.3. de las normas sobre “Exterior y cambios” desde 
el 01.02.2024:  

 

3.41.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por los códigos de concep-
to B01 y B02 se identificarán con el código “BC”. 

 

3.41.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 
B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BC”. 

 
3.42.  Operaciones cursadas de acuerdo con lo previsto para los pagos de importaciones de 

bienes y servicios en forma simultánea con la liquidación de cobros anticipados de expor-
taciones de bienes en el marco del punto 4.7.5. de las normas sobre “Exterior y cambios” 
desde el 01.02.2024:  
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3.42.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concepto 

B02 se identificará con el código “BV”. 
 
3.42.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 

B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BV”. 
 

3.43.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 10.02.2024 por los códi-
gos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operaciones 
vinculadas con pagos de deudas por importaciones de bienes y servicios previas al 
13.12.2023 de MiPymes en el marco del punto 10.11.7. y 13.4.8. de las normas sobre 
“Exterior y cambios” (Código “MP”). 

 
3.44. Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.07.2024 por los códi-

gos de concepto B06, B15, B17, B22, S01 a S31, I03 y P10, se identificarán con el código 
“CB” aquellas operaciones vinculadas con el canje y/o arbitraje con los fondos deposita-
dos en una cuenta local y originados en cobros de capital e intereses en moneda extran-
jera de BOPREAL (Puntos 10.11.4. y 13.4.5. del T.O. de las normas sobre “Exterior y 
Cambios” y puntos 1.2. y 2.2. Comunicación “A” 7999). 

 
3.45. Operaciones cursadas que correspondan a pagos de intereses de deudas comer-

ciales o financieras con contrapartes vinculadas con liquidación simultánea de 
nuevo endeudamiento financiero con el exterior o nuevo aporte de inversión directa 
de no residentes, en el marco del punto 2. de la Comunicación “A” 8059, desde el 
05.07.2024: 

 
3.45.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de 

concepto P01, P03, P04, P06 y P08, se identificará con el código “PV”. 
 
3.45.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de con-

cepto I01, se identificarán con el código “PV”. 
 
 
Las operaciones de acceso al mercado de cambios (A11) que correspondan a distintas situaciones 
cuya identificación específica sea requerida de acuerdo con lo indicado en los diferentes puntos 
precedentes, se deberán informar en boletos separados. 
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2. Servicios 

 
S01 Mantenimiento y reparaciones  
S03 Servicios de transporte de pasajeros  
S04 Otros servicios de transportes 
S05 Servicios postales y de mensajería 
S06 Viajes (excluidas las operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residen-

tes con proveedores no residentes o de no residentes con proveedores argentinos) 
S07 Servicios de construcción 
S08 Primas de seguros 
S09 Siniestros 
S10 Servicios auxiliares de seguros  
S11 Servicios financieros 
S12 Servicios de telecomunicaciones  
S13 Servicios de informática 
S14 Servicios de información 
S15 Cargos por el uso de la propiedad intelectual  
S16 Servicios de investigación y desarrollo 
S17 Servicios jurídicos, contables y gerenciales 
S18 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública  
S19 Servicios arquitectónicos, de ingeniería y otros servicios técnicos 
S20 Servicios de arrendamiento operativo 
S21 Servicios relacionados con el comercio  
S22 Otros servicios empresariales 
S23 Servicios audiovisuales y conexos 

S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos 

S25 Servicios del gobierno 
S26 Servicios de salud por empresas de asistencia al viajero 

S27 Otros servicios de salud 

S28 Enseñanzas educativas 
S29 Operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes con proveedores 

no residentes o de no residentes con proveedores argentinos  

S30 Servicios de fletes por operaciones de importaciones de bienes  
S31 Servicios de fletes por operaciones de exportaciones de bienes 

S32 Ingresos por cobros de exportaciones de servicios no liquidados (Decreto N° 549/23 y 
complementarios) 

S33 Registro de importaciones de servicios por adjudicación de bonos BOPREAL 
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ANEXO II: Códigos de conceptos (continuación) 
 

3. Ingreso Primario y Secundario 
 

I01 Intereses del exterior  
I02 Intereses locales 
I03 Utilidades y dividendos 
I04 Remuneración de empleados  
I05 Alquiler de inmuebles 
I06 Otras rentas 
I07 Transferencias personales 
I08 Otras transferencias corrientes 
I09 Registro de utilidades y dividendos por adjudicación de bonos BOPREAL 
 

4. Capital 
 

C01 Adquisiciones/disposiciones de activos no financieros no producidos  
C02 Transferencias de capital 
C03 Ingresos no liquidados por enajenación de activos no financieros no producidos (Comunica-

ción “A” 7873 y complementarias) 
 

5. Financiera - Transacciones de activos externos y otros activos en moneda extranjera 
 

A01 Instrumentos de deuda entre empresas afiliadas 
A02 Inversiones de residentes en inmuebles en el exterior  
A03 Otras inversiones directas de residentes 
A04 Títulos de deuda 
A05 Derivados financieros 
A06 Préstamos otorgados a no residentes  
A07 Depósitos de residentes en el exterior 
A08 Otras inversiones en el exterior de residentes 
A09 Billetes y cheques de viajeros en poder de residentes 
A10 Débito/crédito de moneda extranjera en cuentas locales por transferencias con el exterior  
A11 Suscripción primaria de entidades financieras de títulos valores 
A12 Otras operaciones de compra/venta de títulos valores por parte de entidades  
A14 Operaciones de empresas procesadoras de pagos 
A15 Ingresos de divisas vinculadas a exportaciones de bienes pendientes de liquidación 
A16 Billetes asociados a operaciones entre residentes 
A17 Transferencias desde/al exterior asociadas a operaciones entre residentes 
A18 Compra de moneda extranjera para la adquisición de inmuebles en el país con crédito hipo-

tecario 
A19 Constitución de depósitos en moneda extranjera para aplicar al pago de servicios de deuda 
A20 Billetes en moneda extranjera por instrucción judicial 
A21 Billetes en moneda extranjera de representaciones diplomáticas y consulares, organismos 

internacionales y otro personal diplomático acreditado 
A22 Acreditación de cobros de exportaciones de bienes y servicios 
A23 Constitución de depósitos en el exterior para afectar al pago de importaciones de combusti-

bles o energía 
 

6. Financiera - Transacciones de pasivos externos y otros pasivos en moneda extranjera 
 

P01 Instrumentos de deuda entre empresas afiliadas 
P02 Inversiones de no residentes en inmuebles en el país  
P03 Otras inversiones directas de no residentes 

B.C.R.A. 
REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

10 – OPERACIONES DE CAMBIOS 
(R.I. – O.C.) 

Versión:5a.  COMUNICACIÓN  “A”  8080 
Vigencia: 

03/08/2024 
Página 24 


